
 

EL CUMPLIMIENTO  DEL CONSENSO DE 

BRASILIA EN AMÉRICA LATINA Y EL 

CARIBE, ANALISIS DE LA SOCIEDAD CIVIL 

SÍNTESIS DEL INFORME SUBREGIONAL  

MÉXICO Y CENTROAMÉRICA* 

El Consenso de Brasilia estableció una serie de 

compromisos  para mejorar las condiciones de vida de las 

mujeres, uno de los grandes problemas en la 

transformación de las condiciones de género en los países 

de la región, es que muchas de éstas han sido forzadas por 

el deterioro de las condiciones de vida para la mayoría de la 

población, no sólo para las mujeres.  

México,  es uno de los países de la región que en los 

números ha tenido mayores avances con respecto al 

Consenso de Brasilia, cabe señalar que estos avances no 

han sido producto de los últimos tres años desde que se 

aprobó el Consenso de Brasilia.  

En Belice, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, 

Nicaragua y  Panamá los avances mucho más lentos. El 

golpe de estado en Honduras,  la militarización en el caso 

de Guatemala, la represión hacia los movimientos sociales, 

la criminalización hacia defensoras de derechos humanos y 

las relaciones tan cercanas con la jerarquía de las iglesias 

con los gobiernos de Nicaragua, El Salvador y Guatemala 

siguen retrasando la implementación de la agenda de las 

mujeres. 

Tradicionalmente, consideramos que la incorporación de las 

mujeres al mercado laboral es positiva, empodera a las 

mujeres, les da autonomía, amplían su ámbito de existencia, 

entre otros. Si bien esto es cierto, las condiciones en que se 

da dicha incorporación al mercado laboral, así como el 

comportamiento de las familias y los Estados en el apoyo. 

Su incorporación ha producido cambios profundos en las 

familias, en la cultura de género y en el papel social de las 

mujeres. Los cambios positivos tienen como contrapartida 

la doble jornada, el aumento de la violencia social en 

general y de la violencia contra las mujeres en particular y 

los problemas de la atención de los niños, las personas 

discapacitadas y las personas ancianas. Es urgente, que los 

Estados provean las instituciones necesarias para apoyar el 

desarrollo de las mujeres, así como la atención de los niños, 

de las familias y de los grupos de población antes 

mencionados. Los cambios en la cultura patriarcal 

prevaleciente en nuestras sociedades, exigen medidas más 

allá de las guarderías infantiles, como la incorporación de 

políticas de paternidad para que los varones asuman 

también el cuidado de los hijos y que se incluyan a otros 

sectores de población como a las y los adultos mayores y 

las personas con discapacidad en estas políticas. 

En apariencia las mujeres de la región han aumentado su 

participación en el mercado laboral, aún los datos oficiales1 

son alarmantes si los miramos en porcentajes, el trabajo de 

las mujeres se ha centrado en los servicios y en el sector 

informal. En México, mientras el 85% de los hombres 

participan en el mercado laboral formal, las mujeres, 

participa solo un 46%. En Belice, lo hace un 81,8% de los  
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hombres, y un 48,3% de las mujeres. En Costa Rica, el 

78,9% de los hombres tiene participación en el mercado 

laboral, y un 46,4% en las mujeres. En tanto, en El Salvador 

el 78,6% de los hombres participa en el mercado laboral, y 

un 47,4% e las mujeres. En Guatemala el 88,3% de los 

hombres, y un 49% de las mujeres. Para el caso de 

Honduras, el  82,8% de los hombres participa y un 42,3% 

en las mujeres. En Nicaragua, el 80% de los hombres tiene 

participación en el mercado laboral, y el 46,7% de las 

mujeres. Por último, en Panamá 82,5% de los hombres y 

49,6% de las mujeres. La diferencia en todos los países de 

la región es de alrededor de la mitad de las mujeres en 

relación a los varones. 

Un elemento muy importante del Consenso de Brasilia fue 

el compromiso para realizar estudios del uso del tiempo y 

visibilizar el trabajo doméstico no remunerado.  México, 

Costa Rica, El Salvador y Panamá han realizado encuestas 

del uso del tiempo, mientras que  Guatemala y Nicaragua 

han hecho muestreos y diseño de encuestas, Belice  y 

Honduras sólo han presentado, de las distintas encuestas 

realizadas, datos de desocupación. Aún cuando la 

metodología de México y Costa Rica han sido ejemplos de 

diseño para América Latina, en el caso de México se  tiene 

una cuenta Satélite, aún no se ven reflejados los resultados 

en ninguno de los países de la región en las políticas 

públicas laborales. 

No ha habido en la región ni un solo avance en materia de 

políticas económicas, hacendarias  tributarias hacia lograr 

igualdad entre hombres y mujeres, si bien en México hay 

una propuesta, aún no es una realidad. 

Una de las medidas pendientes a resolver por los estados 

es la participación de las mujeres en la toma de decisiones 

y en el acceso al poder, si bien todos los países de la región 

cuentan con leyes de cuotas para los parlamentos, reflejan 

que el reconocimiento formal de las cuotas no se traduce 

http://www.undp.org/content/dam/undp/library/corporate/HDR/2013GlobalHDR/Spanish/HDR2013%20Report%20Spanish.pdf
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necesariamente en forma similar de escaños. Según las 

leyes en México la proporción de mujeres es 90%, en Costa 

Rica 35% y en Honduras, Nicaragua y Panamá 30%. Su 

implementación es muy diferente siendo menor en Panamá, 

Guatemala, Honduras y Belice. La participación en el Poder 

Ejecutivo es mucho menor que la parlamentaria y también 

en el Poder Judicial. 

Los aumentos presupuestales para capacitación, promoción 

y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres; 

devinieron en una serie de  subterfugios contables en la 

aplicación del presupuesto destinado a la formación de 

liderazgos femeninos a rubros como gastos 

administrativos, viáticos,  apoyo secretarial de directivos 

partidistas o materiales de limpieza. Mientras que la 

cuota de género se vio ensombrecida por las renuncias 

pactadas de  mujeres que habían conquistado espacios 

legislativos gracias a la nueva normal, pero que los 

entregaban a sus suplentes varones antes del inicio de  los  

trabajos parlamentarios.  

En México y Centroamérica, las mujeres siguen teniendo 

menos propiedades que los hombres, hay datos que 

demuestran que  han aumentado las microempresas 

dirigidas por mujeres,  sin embargo, la falta de propiedades 

les impide obtener créditos hipotecarios que las harían 

crecer y pasar a ser dueñas de medianas y grandes 

empresas, obstáculos de género y económicos son los 

principales a los que se enfrentan, si bien hay algunas 

políticas en la región que están impulsando el 

empoderamiento económico de las mujeres, los programas 

de gobierno se han centrado en proyectos productivos y en 

el sector informal. Lo mismo sucede con la tenencia de la 

tierra de las mujeres rurales, indígenas y afrodescendientes 

de toda la región, no ha habido medidas específicas que 

permita que las mujeres tengan acceso, salvo por la 

tradicional viudez. 

La apertura a las nuevas tecnologías de la información en la 

región son diversas, desde una apertura total hasta una 

muy limitada. En el caso de contratantes de internet fijo, el 

número es relativamente bajo en la región y salvo en El 

Salvador donde hubo un fuerte incremento y el caso de 

Guatemala que se registra baja del consumo, la constante 

es muy clara y habla de que en el corto plazo será un 

servicio más común; que el uso de internet será mayor y el 

consumo de las TIC será más accesible y tendrá la 

capacidad de llegar a más habitantes de la región. Las 

características económicas de la región nos ofrecen un 

planteamiento muy claro: se invierte mucho más en el 

consumo de telefonía móvil que en otro tipo de tecnología 

de comunicación por ende el consumo es constante en su 

incremento. La oportunidad para las políticas de género en 

estas condiciones pueden ser efectivas ya que un correcto 

uso de TIC y un adecuado enfoque, se puede impactar a los 

usuarios en un menor tiempo y costo. 

Del año 2010 a la fecha se han desarrollado algunas 

acciones para fomentar el uso y acceso de las TIC por parte 

de las mujeres, independientemente de la edad y de su 

lugar de residencia, sin embargo, estas acciones no son 

suficientes y tanto las usuarias de internet como de 

telefonía móvil se concentra en las zonas urbanas y dadas 

las características de nuestros países la población es 

mayoritariamente rural. Las medidas impulsadas por los 

gobiernos son mínimas. 

Todos los países  de la región, han promulgado y fortalecido 

sus leyes y políticas contra la violencia hacia las mujeres, 

incluyendo el tema del feminicidio, sin embargo aún no se 

logra un cambio significativo, los datos de la trata de 

personas y de violencia sexual de El Salvador y Belice son 

alarmantes. Es de desatacar el aumento en la violencia 

hacia las mujeres defensoras de derechos humanos,  en los 

últimos años y en el que hay poner especial cuidado.  

Excepto Costa Rica y México todos los países 

centroamericanos son laicos, la laicidad de los estados se 

encuentra en las leyes pero como se sabe, existen 

relaciones de poderes fácticos en donde los gobiernos 

están pagando las cuotas de las elecciones a la jerarquía de 

la iglesia católica.  El posible retroceso en materia de 

anticoncepción de emergencia en El Salvador es producto 

de esta relación, así como la creciente criminalización a las 

mujeres por aborto, y los intentos por dar la educación 

religiosa en las escuelas. 

La influencia de la jerarquía de la iglesia católica en  todo 

Centroamérica ha sido muy fuerte y junto con el incremento 

de la presencia  de otras iglesias, ha hecho que en la 

práctica, su influencia en  los gobiernos,  han detenido los 

avances en materia de derechos sexuales y reproductivos. 

En cuanto a los derechos sexuales y reproductivos y de 

acuerdo el Consenso de Brasilia, los avances en los últimos 

tres años han sido mínimos, la creciente criminalización de 

las mujeres que abortan como en el caso de El Salvador y 

México, son ejemplos notables, que aunque exista un marco 

normativo, las realidad es otra. México, aparentemente, 

tienen un marco normativo muy favorable para los derechos 

sexuales y reproductivos, marco que queda en entredicho al 

visibilizar el tema de la criminalización del aborto.  Lo 

mismo sucede con el avance en la Ciudad de México en 

materia de Ley de matrimonio en personas del mismo sexo, 

aún falta lograr la seguridad social y el reconocimiento en el 

ámbito laboral. 

Uno de los problemas que enfrenta México en materia de 

leyes a favor de los derechos sexuales y reproductivos de 

las mujeres es la armonización legislativa entre las 

entidades federales, en particular en cuanto al aborto se 

refiere; ya que existe una importante desigualdad 

geográfica en el acceso a los servicios de salud y centro de 

planificación familiar, dicha desigualdad se acentúa sobre 

todo hacia las mujeres indígenas, que siguen muy 

marginadas y siguen prevaleciendo las tasas de mortalidad 

y el embarazo en adolescentes.  

Las mujeres indígenas de México y Centroamérica sufren 

importante desigualdades en el acceso a la planificación 

familiar, a los anticonceptivos, al aborto, así como al acceso 

de servicios para la detección y el tratamiento de VIH. Dicha 

desigualdad está acentuada por su pobreza, por la falta de 

una buena cobertura geográfica de los servicios de salud, 

así como por la dificultad que supone llevar servicios de 

salud sexual sin que estos tengan conocimiento de las 

comunidades.  
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